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Proceso: Ejecutivo singular 
Radicación: No. 630014003009 2017 00597 00 

Sustanciación: 220 
 

Se niega la solicitud realizada por el extremo ejecutante porque una vez revisada la 

página electrónica del Banco Agrario de Colombia, específicamente el vínculo de los 
depósitos judiciales se pudo constatar que para este proceso no existe título judicial o 

dinero alguno consignando. 
 
Además, la información suministrada según la cual los accionados cedieron un título 

judicial el día 13 de diciembre de 2019 es bastante contradictoria, ya que este proceso fue 
retirado el día 10 de julio de 2018, es decir antes de la constitución del aparente deposito 

judicial, igualmente se informa que dicha cesión no está soportada en ninguna prueba que 
lo acredite. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 027 

Fecha de notificación por estado 23/02/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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